
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00266 00 

 

Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado por el término de cinco (5) días al extremo activo para 

que pida las pruebas que considere pertinente sobre los hechos en que 

ellas se fundan (art 370 C.G.P.).  

 

De otro lado, se reconoce a la Fiduciaria Colombiana de 

Comercio Exterior S.A. – FIDUCOLDEX como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo Fondo Nacional de 

Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

“Francisco José de Caldas”. 

  

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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